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AUTO SUSTANCIACIÓN No. 503
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 018-2012-00517

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Primero (01) de Febrero de Dos Mil Diecinueve (2019)

En consideración al escrito que antecede, observa el Despacho que a folio 47 del cuaderno principal 
obra auto interlocutorio No. 1361 del 20 de Junio de 2018, por medio del cual se decretó la terminación 
del proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, por lo tanto el Juzgado,

AGREGAR SIN CONSIDERACIÓN alguna al proceso el escrito que antecede, como quiera que el 
presente proceso se encuentra terminad "

RESUELVE

ANGELA MARIA ESTUPINAN ARAUJO 
JUEZ

JAAM
JU ZG ADO  N O VENO  C IV IL  M U N IC IPAL 

DE EJEC U C IÓ N  DE SEN T EN C IA S  D E  CALI 
S EC R ET A R IA

0 5 FEB 201$EN E ST A D O  No, I ^  D E  HOY 0  5D E  HOY

NOTIFICO  A  LAS PA R TES  EL  CO N TEN IDO  DEL AUTO  
Q UE ANTECEDE.

RAMA.iUDICIAL.GOV.CX)



AUTO SUSTANCIACIÓN No. 502
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 013-2012-00137

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Primero (01) de Febrero de Dos Mil Diecinueve (2019)

Atendiendo lo allegado por el JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI, este Despacho,

RESUELVE:

PÓNGASE EN CONOCIMIENTO a la parte interesada la comunicación allegada por el JUZGADO 
VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI, visible(s) a folio(s) 252 del presente cuaderno, para los fines 
que estime pertinente, toda vez que allí se informa que no se encuentra embargo vigente del salario de las 
demandadas por cuanto el proceso terminó por desistimiento I

ÁNGELA AN ARAUJO

JU ZG A D O  N O V EN O  C IV IL  M U N IC IPAL 
D E  E JEC U C IÓ N  DE  SE N T E N C IA S  DE  CALI 

S E C R E T A R IA

EN  E ST A D O  No.

o t U K b  I A K I A  n n i n

_ I Í oehov_ D _ 5 _ E £ B 1 01S
NOTIFICO  A L A S  P A R T E S  EL  CO N TEN ID O  D EL  AUTO QU E 
ANTECEDE. , .

M J U D 1C



AUTO SUSTANCIACIÓN No, 501
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 012-2012-00731

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Primero (01) de Febrero de Dos Mil Diecinueve (2019)

En virtud del oficio allegado a ésta Judicial por parte del Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Cali, éste Despacho,

RESUELVE

No tener en cuenta la solicitud realizada mediante el Oficio No. 2560 del 26 de Noviembre de 2018, procedente 
del Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cali,, dado que el presente proceso se 
encuentra terminado por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN^mediante auto No. 0362 del 08 de Julio de 2014. 
Líbrese el oficio de rigor.

ANGEI , MARIA ESTOPINAN ARAUJO 
JUEZ

JU ZG ADO  N O VENO  C IV IL  M U N IC IPAL 
DE EJECU C IÓ N  DE S EN T EN C IA S  D E  CALI 

SEC R E T A R IA

EN E ST A D O  No

SEC R E T A R IA  n n - t n

l«  D 5 FEB 2019
NOTIFICO  A  LAS PA R TES  EL  CONTENID¡ 
QUE ANTECEDE.

EL  AUTO



AUTO SUSTANCIACIÓN No. 504
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 029-2012-01027

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Primero (01) de Febrero de Dos Mil Diecinueve (2019)

En consideración al escrito que antecede, observa el Despacho que a folio 88 del cuaderno principal 
obra auto interlocutorio No. 1361 del 20 de Junio de 2018. por medio del cual se decretó la terminación 
del proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, por lo tanto el Juzgado,

AGREGAR SIN CONSIDERACIÓN alguna al proceso el escrito que antecede, como quiera que el 
presente proceso se encuentn

RESUELVE

JAAM
JU ZG ADO  N O VENO  C IV IL  M U N IC IPAL 

DE EJECU C IÓ N  DE SEN T EN C IA S  D E  CALI

0 5 FEB 2Q1S
EN E ST A D O  No. D E  HOY.EN E ST A D O  No,

NOTIFICO  A  LAS PA R TES  EL C O N TEN IDO  D EL  AUTO  
Q UE ANTECEDE.
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En consideración al escrito que antecede, observa el Despacho que a folio 35 del cuaderno principal 
obra auto interlocutorio No. 0891 del 21 de Marzo de 2018, por medio del cual se decretó la terminación 
del proceso por DESISTIMIENTO TÁCITO, por lo tanto el Juzgado,

RESUELVE:

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 505
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 032-2010-00362

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

_____________Santiago de Cali, Primero (01) de Febrero de Dos Mil Diecinueve (2019)_____________

AGREGAR SIN CONSIDERACIÓN alguna al procesael escrito que antecede, como quiera que el 
presente proceso se encuentra terminado y arch ivador

ANGE UPINAN ARAUJO 
JUEZ

JU ZG ADO  NOVENO  C IV IL M U N IC IPAL  
DE  EJECU C IÓ N  DE S EN T EN C IA S  DE CALI 

S EC R ET A R IA

,18 0 5 FEB 20
EN E ST A D O  No.l DE HOY

NOTIFICO  A  LAS PA R T ES  EL  CO N TEN IDO  D EL  AUTO  
Q U E  ANTECEDE.

dón

r

RAMAJUDICIAl G



AUTO SUSTANCIACIÓN No. 0500
EJECUTIVO MIXTO
Rad. 009-2014-00823

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, primero (01) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

De conformidad con lo solicitado en el escrito que antecede, el Juzgado

Previa verificación de la no existencia de remanentes, por Secretaria, REPRODÚZCASE el oficio 
visible a folio 45-48, respecto del levantamiento de la medida de embargo que posea la parte 
demandada ANDERSON MARIN TORO identificado(a) con Cédula de ciudadanía Número 94074305, 
realizando la respectiva actualización de la fecha

Líbrese oficio de rigor.

RESUELVE:

ANGELA SIÁN ARAUJO
JUEZ

LAG
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
SECRETARIA

EN ESTADO No. I I ;  DE HOY w  w  1 _______________
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE.

« v e c ^ rs<

JÉ 0 5 FEB



De conformidad con los Acuerdos No. PSAA15-10402 (Octubre 29 de 2015) y No. PSAA15-10412 
(Noviembre 26 de 2015) “Por el cual se modifica y ajusta el Acuerdo PSAA15-10402 de 2015” y a su 
vez se crean con “carácter permanente unos despachos judiciales y cargos en todo el territorio 
nacional", ambos proferidos por el Consejo Superior de la Judicatura.-Sala Administrativa, el 
Despacho procederá a avocar el conocimiento del proceso.

Por los motivos expuestos anteriormente, el Juzgado,

RESUELVE:

1. AVOQUESE el conocimiento de la presente demanda ejecutiva.

2. REQUIÉRASE a las partes para que se sirvan allegar la liquidación del crédito del artículo 446 del 
C. G. Del Proceso.

3. En vista a la comunicación allegada por el Juzgado de Origen, en donde informa la inexistencia

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 0490
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 032-2017-00365

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, primero (01) de febrero de dos mil diecinueve (2019)



AUTO SUSTANCIACIÓN No. 0489
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 001-2017-00721

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, primero (01) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

De conformidad con los Acuerdos No. PSAA15-10402 (Octubre 29 de 2015) y No. PSAA15-10412 
(Noviembre 26 de 2015) “Por el cual se modifica y ajusta el Acuerdo PSAA15-10402 de 2015” y a su 
vez se crean con “carácter permanente unos despachos judiciales y cargos en todo el territorio 
nacional”, ambos proferidos por el Consejo Superior de la Judicatura.-Sala Administrativa, el 
Despacho procederá a avocar el conocimiento del proceso.

Por los motivos expuestos anteriormente, el Juzgado,

1. AVOQUESE el conocimiento de la presente demanda ejecutiva.

2. De la respectiva liquidación del crédito (fls. 61), por Secretaría CÓRRASE traslado por el término 
de tres (03) días para que la parte contraria se pronuncie con lo que estime pertinente, de 
conformidad al artículo 446 del C. G. Del Proceso.

3. En vista a la comunicación allegada por el Juzgado de Origen en el cuaderno de medidas, en 
donde informa la existencia de títulos judiciales, se PONDRÁ en conocimiento de la parte 
interesada para los fines pertiner

RESUELVE:

ANGE PIÑAN ARAUJO
JUEZ

LAG

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CAÜ

SECRFTARIA

EN ESTADO No L D . O E  HOY.________ U  J . ! ....

NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE.

EN ESTADO No



AUTO SUSTANCIACIÓN No 0494
EJECUTIVO HIPOTECARIO
Rad. 014-2013-00433

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, primero (01) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

De conformidad a lo allegado el Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR a los autos el memorial allegado por la parte demandante, para que obre y conste dentro 
del presente proceso.

LAG

JU ZG A D O  N O VEN O  C IV IL M U N IC IPAL  DE 
EJEC U C IÓ N  DE S E N T E N C IA S  D E  CALI 

S E C R E T A R IA

,i£.En Estado No. de hoy I se  notifica a las partes 
el auto anterior.

Fecha

0 5 FEB 20B



AUTO SUSTANCIACIÓN No. 0483
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 010-2016-00765

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, primero (01) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

De conformidad con los Acuerdos No. PSAA15-10402 (Octubre 29 de 2015) y No. PSAA15-10412 
(Noviembre 26 de 2015) “Por el cual se modifica y ajusta el Acuerdo PSAA15-10402 de 2015” y a su 
vez se crean con “carácter permanente unos despachos judiciales y cargos en todo el territorio 
nacional”, ambos proferidos por el Consejo Superior de la Judicatura.-Sala Administrativa, el 
Despacho procederá a avocar el conocimiento del proceso.

Por los motivos expuestos anteriormente, el Juzgado,

1. AVOQUESE el conocimiento de la presente demanda ejecutiva.

2. De la respectiva liquidación del crédito (fls. 44-47), por Secretaria CÓRRASE traslado por el 
término de tres (03) días para que la parte contraria se pronuncie con lo que estime pertinente, de 
conformidad al artículo 446 del C. G. Del Proceso.

3. En vista a la comunicación allegada por el Juzgado de Origen en el cuaderno de medidas, en 
donde informa la existencia de títulos judiciales, se PONDRÁ en conocimiento de la parte

RESUELVE:

interesada para los fines p

JUEZ

LAG

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA

16 0 5 FEB 2019
EN ESTADO No DE HOY_____  w  1 u u ________EN ESTADO No

NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE.



AUTO SUSTANCIACIÓN No. 0479
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 035-2016-00282

De conformidad con los Acuerdos No. PSAA15-10402 (Octubre 29 de 2015) y No. PSAA15-10412 
(Noviembre 26 de 2015) "Por el cual se modifica y ajusta el Acuerdo PSAA15-10402 de 2015" y a su 
vez se crean con “carácter permanente unos despachos judiciales y cargos en todo el territorio 
nacional”, ambos proferidos por el Consejo Superior de la Judicatura.-Sala Administrativa, el 
Despacho procederá a avocar el conocimiento del proceso.

Por los motivos expuestos anteriormente, el Juzgado,

RESUELVE:

1. AVOQUESE el conocimiento de la presente demanda ejecutiva.

2. REQUIÉRASE a las partes para que se sirvan allegar la liquidación del crédito del artículo 446 del 
C. G. Del Proceso.

3. En vista a la comunicación allegada por el Juzgado de Origen, en donde informa la inexistencia 
de títulos judiciales, se PONDRÁ en conocimiento de la parte interesada para los fines pertinentes.

4. CONMINAR a la parte demandada para que se sirva efectuar el pago al auxiliar de la Justicia 
EDUARDODE JESUS SANDOVAL ZUÑIGA identificado(a) con Cédula de ciudadanía Número 
6046431 de la suma correspondientes a $600.000 por concepto de los honorarios los cuales

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, primero (01) de febrero de dos mil diecinueve (2019)



Atendiendo el escrito, a través del cual la apoderada judicial de la parte adora solicita correr traslado del 
avalúo presentado, encuentra el Despacho dispendioso corregir cualquier irregularidad procesal que pueda 
acarrear una nulidad a futuro.

Por lo tanto se observa que el avalúo presentado por la apoderada judicial de la parte demandante, no se 
atempera a lo preceptuado en el Núm. 4o del Art. 444 del C. G. Del P. En tal virtud, el Juzgado oficiará a la 
Oficina de Catastro, para que a cargo de la parte interesada, se expida el respectivo certificado de avalúo 
del inmueble objeto de la Litis.

Por lo tanto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- ABSTENERSE de correr traslado al avalúo presentado por la parte demandante por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído.

SEGUNDO.- OFICIAR al Departamento Administrativo de Hacienda Municipal -  Oficina de Catastro a fin 
que se expida a costa de la parte interesada en este proceso, certificado de avalúo catastral del bien inmueble 
distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria No. 370-610967 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Cali.

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 0480
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 035-2016-00282

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, primero (01) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

EN ESTADO No.

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CAU 

SECRETARIA

I S d?DE  HOY_

NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO ( M h t *  
ANTECEDE. - -



AUTO SUSTANCIACIÓN No. 0488
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 001-2017-00266

De conformidad con los Acuerdos No. PSAA15-10402 (Octubre 29 de 2015) y No. PSAA15-10412 
(Noviembre 26 de 2015) “Por el cual se modifica y ajusta el Acuerdo PSAA15-10402 de 2015” y a su 
vez se crean con “carácter permanente unos despachos judiciales y cargos en todo el territorio 
nacional”, ambos proferidos por el Consejo Superior de la Judicatura.-Sala Administrativa, el 
Despacho procederá a avocar el conocimiento del proceso.

Por los motivos expuestos anteriormente, el Juzgado,

RESUELVE:

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, primero (01) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

1. AVOQUESE el conocimiento de la presente demanda ejecutiva.

2. REQUIÉRASE a las partes para que se sirvan allegar la liquidación del crédito del artículo 446 del 
C. G. Del Proceso.

3. En vista a la comunicación allegada por el Juzgado de Origen, en donde informa la inexistencia 
de títulos judiciales, se PONDRÁ en conocimiento de la /% te  interesada para los fines pertinentes.

ANGELAN ESTUPINAN ARAUJO 
JUEZ

LAG

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA

EN ESTADO N o .
0 5 FEB

DE HOY

2019
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE Al ^

Civiles Silvci
Cano



AUTO SUSTANCIACIÓN No. 0487
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 006-2017-00472

De conformidad con los Acuerdos No. PSAA15-10402 (Octubre 29 de 2015) y No. PSAA15-10412 
(Noviembre 26 de 2015) “Por el cual se modifica y ajusta el Acuerdo PSAA15-10402 de 2015" y a su 
vez se crean con “carácter permanente unos despachos judiciales y cargos en todo el territorio 
nacional’’, ambos proferidos por el Consejo Superior de la Judicatura.-Sala Administrativa, el 
Despacho procederá a avocar el conocimiento del proceso.

Por los motivos expuestos anteriormente, el Juzgado,

RESUELVE:

1. AVOQUESE el conocimiento de la presente demanda ejecutiva.

2. REQUIÉRASE a las partes para que se sirvan allegar la liquidación del crédito del artículo 446 del 
C. G. Del Proceso.

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, primero (01) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

3. En vista a la comunicación allegada por el Juzgado de Origen, en donde informa la inexistencia 
de títulos judiciales, se PONDRÁ en conocimiento de^a parte interesada para los fines pertinentes.

ANGEL ÍA  BSTUPINAN ARAUJO 
JUEZ

LAG

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA

EN ESTADO No DE HOY. D 5 FEB 2019

Carlos ̂ e c re *^10



AUTO INTERLOCUTORIO No. 0150 
EJECUTIVO SINGULAR 
Rad. 005-2017-00416

De conformidad con los Acuerdos No. PSAA15-10402 (Octubre 29 de 2015) y No. PSAA15-10412 
(Noviembre 26 de 2015) “Por el cual se modifica y ajusta el Acuerdo PSAA15-10402 de 2015" y a su 
vez se crean con “carácter permanente unos despachos judiciales y cargos en todo el territorio 
nacional”, ambos proferidos por el Consejo Superior de la Judicatura.-Sala Administrativa, el 
Despacho procederá a avocar el conocimiento del proceso.

Por los motivos expuestos anteriormente, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- AVOQUESE el conocimiento de la presente demanda ejecutiva.

SEGUNDO.- DECRETAR la terminación del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, propuesto 
por BANCO CORPBANCA COLOMBIA, en contra de la parte demandada ALEJANDRO 
VILLARREAL GONZALEZ identificado(a) con Cédula de ciudadanía Número 1130617154 por pago 
total de la obligación.

TERCERO.- ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el 
presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, 
previa verificación de la no existencia de remanentes. Hágase entrega del oficio a la parte 
demandante y/o demandada.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados v/o radicados o de Ileparse a 
perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo 
indica el inciso 5° del Art. 466 del C. G. del P.

CUARTO.- ORDENASE el desglose del documento base de la presente acción, con la constancia 
respectiva, a costa de la parte demandada.

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, primero (01) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

QUINTO.- Cumplido lo anterior ARCHÍVESE las presentes diligencias previa cancelación de la 
radicación en los libros respectivos, sin lugar a condenarla  costas a las partes.

ANGELA ESTUPINAN ARAUJO 
JUEZ

LAG

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA

Id 0 5 rtB *iW
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE.

_£o¡
Civiles Municipales

ríos Eduardo Stlva Cano
Secretario



AUTO SUSTANCIACIÓN No. 0485
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 001-2018-00407

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, primero (01) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

De conformidad con los Acuerdos No. PSAA15-10402 (Octubre 29 de 2015) y No. PSAA15-10412 
(Noviembre 26 de 2015) “Por el cual se modifica y ajusta el Acuerdo PSAA15-10402 de 2015” y a su 
vez se crean con “carácter permanente unos despachos judiciales y cargos en todo el territorio 
nacional”, ambos proferidos por el Consejo Superior de la Judicatura.-Sala Administrativa, el 
Despacho procederá a avocar el conocimiento del proceso.

Por los motivos expuestos anteriormente, el Juzgado,

1. AVOQUESE el conocimiento de la presente demanda ejecutiva.

2. REQUIÉRASE a las partes para que se sirvan allegar la liquidación del crédito del artículo 446 del 
C. G. Del Proceso.

3. En vista a la comunicación allegada por el Juzgado de Origen, en donde informa la inexistencia 
de títulos judiciales, se PO ; ....................................  ;ada para los fines pertinentes.

RESUELVE:

JUEZ

LAG

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA

EN ESTADO No
.o  0 5 FEB 2019

No I  D .. DE HOY____________  1

NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE.



De conformidad con los Acuerdos No. PSAA15-10402 (Octubre 29 de 2015) y No. PSAA15-10412 
(Noviembre 26 de 2015) “Por el cual se modifica y ajusta el Acuerdo PSAA15-10402 de 2015" y a su 
vez se crean con “carácter permanente unos despachos judiciales y cargos en todo el territorio 
nacional”, ambos proferidos por el Consejo Superior de la Judicatura.-Sala Administrativa, el 
Despacho procederá a avocar el conocimiento del proceso.

Por los motivos expuestos anteriormente, el Juzgado,

RESUELVE:

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 0486
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 032-2017-00517

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, primero (01) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

1. AVOQUESE el conocimiento de la presente demanda ejecutiva.

2. REQUIÉRASE a las partes para que se sirvan allegar la liquidación del crédito del artículo 446 del 
C. G. Del Proceso.

3. En vista a la comunicación allegada por el Juzgado de Origen, en donde informa la inexistencia 
de títulos judiciales, se PONDRÁ en conocimiento de la parte interesada para los fines pertinentes.

ANGEL

LAG

AN ARAUJO

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA

EN ESTADO No O DE HOY. ..
0 5 FEB 2019

NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE.
BAeCüC^

Cof loS ~



AUTO SUSTANCIACIÓN No. 0484
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 029-2016-00244

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, primero (01) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

De conformidad con los Acuerdos No. PSAA15-10402 (Octubre 29 de 2015) y No. PSAA15-10412 
(Noviembre 26 de 2015) “Por el cual se modifica y ajusta el Acuerdo PSAA15-10402 de 2015” y a su 
vez se crean con “carácter permanente unos despachos judiciales y cargos en todo el territorio 
nacional”, ambos proferidos por el Consejo Superior de la Judicatura.-Sala Administrativa, el 
Despacho procederá a avocar el conocimiento del proceso.

Por los motivos expuestos anteriormente, el Juzgado,

1. AVOQUESE el conocimiento de la presente demanda ejecutiva.

2. REQUIÉRASE a las partes para que se sirvan allegar la liquidación del crédito del artículo 446 del 
C. G. Del Proceso.

3. En vista a la comunicación allegada por el Juzgado de Origen, en donde informa la inexistencia 
de títulos judiciales, se PO : ....................................  ;ada para los fines pertinentes.

RESUELVE:

JUEZ

LAG

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA — - n

NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE.

W W W  RAM  A J U DI Cl A L  G O V . C O



AUTO SUSTANCIACIÓN No. 0491
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 015-2011-00484

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, primero (01) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo el escrito que antecede y luego de revisado el proceso, el Juzgado encuentra que no es procedente 
acceder a la petición elevada por la Dr. ALFONSO MARTINEZ RAMOS como quiera que no se avizora en el 
plenario constancia en la cual se haya reconocido personería como apoderado del cesionario del crédito 
CENTRAL DE INVERSIONES.

En tal virtud, el Juzgado,

RESUELVE:

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

* ECRETARIi o 5 FE.B
EN  E S T A D O  No. I r t  D E  H O Y  ________________

N O T IF IC O  A  LAS P A R T E S  EL C O N T E N ID O  D EL  
A U T O  Q U E



CAUTO SUSTANCIACIÓN No. 0492
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 011-2009-00363

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, primero (01) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

De conformidad con el anterior escrito, y por ser procedente, el Juzgado,

RESUELVE:

ACEPTAR la autorización que se realiza a favor de AMPARO GARCIA RAMIREZ identificado(a) con Cédula 
de ciudadanía Número 24289782, para revisar el expediente, retirar oficios, notificaciones, avisos, 
sentencias, solicitar copias, recibir y entregar todas aquellas actuaciones que se entiendan para el eficaz 
cumplimiento del proceso.

LAG

JU ZG ADO  NOVENO  C IVIL M U N IC IPAL 
DE EJECU C IÓ N  DE S EN T EN C IA S  D E  CALI 

S EC R E T A R IA

EN E STAD O  No DE HOY *0 5 FEB 2019
NOTIFICO  A  LAS P A R T E S  EL CON TEN IDO  DEL AUTO  
Q UE AN TECED E:



lo

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 477 
EJECUTIVO SINGULAR 
Rad. 010-2018-00026

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Primero (01) de Febrero de Dos Mil Diecinueve (2019)

En atención a lo solicitado por la parte demandada el Juzgado encuentra improcedente acceder a lo pedido, habida 
cuenta que no se cumple con el ritualismo de que trata el inciso 2° del articulo 461 del C.G.P., que en lo pertinente 
indica: (...) Si existieren liquidaciones en firme del crédito y de las costas, y el ejecutado presenta la liquidación 
adicional a que hubiere lugar, acompañada del título de consignación de dichos valores a órdenes del juzgado,
el juez declarará terminado el proceso una vez sea aprobada aquella, y dispondrá la cancelación de los embargos y 
secuestros, si no estuviere embargado el remanente. ” Énfasis de instancia.

Por lo anterior, es claro que lo pedido no se atempera a la ley, aunado al hecho de que dentro de este asunto no existe 
liquidación del crédito en firme, siendo ésta una carga exclusiva de las partes, por ende, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- NIEGUESE la terminación solicitada por la parte demandada, dadas las consideraciones expuestas en el 
cuerpo motivo de esta providencia.

iW VW  R A M A J U D IO IA l.G O V .C O



De conformidad con el anterior escrito, y por ser procedente, el Juzgado,

RESUELVE:

ACEPTAR la autorización que se realiza a favor de USE POSADA GORDON identificado(a) con Cédula de 
ciudadanía Número 52620843, para revisar el expediente, solicitar desarchivo, solicitar y pagar copias

CAUTO SUSTANCIACIÓN No. 0493
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 011-2010-00276

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, primero (01) de febrero de dos mil diecinueve (2019)________________

DE EJECU C IÓ N  DE S EN T EN C IA S  D E  CALI 
SEC R E T A R IA

\C  (i j  r t o
EN ESTAD O  No. 1 ^  D E  HOY U  __________

NOTIFICO  A  LAS PA R T ES  
Q UE A N TEC ED E

EL CONTEN IDO  D E N O T O
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 482 
EJECUTIVO HIPOTECARIO 
RAD. 014-2017-00705

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Primero (01) de Febrero de Dos Mil Diecinueve (2019)

De conformidad a lo manifestado por el apoderado judicial de la parte demandante, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- AGREGAR a los autos para que obre y conste el escrito allegado por el apoderado judicial de la 
parte demandante.

SEGUNDO.- ESTESE a la espera de la remisión que debe hacer la oficina de COMISIONES CIVILES DE LA 
SECRETARÍA DE GOBIERNO DE LA ALCALDÍA-DE SANTIAG© DE CALI, para el trámite de ley.

ANGELA N ARAUJO

JU ZG A D O  N O V EN O  C IV IL M U N IC IPAL  DE 
E JEC U C IÓ N  D E  S E N T E N C IA S  D E  CALI 

^  S E C R E T A R IA

En Estado No^ hoy se  notifica a las partes el auto 
anterior.

0 5 FEB 2019
El Secretara

Se

R A M A J tJ D lC IA l.G O V .C O



AUTO INTERLOCUTORIO No. 149 
EJECUTIVO HIPOTECARIO 
RAD. 021-2017-00230

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Primero (01) de Febrero de Dos mil Diecinueve (2019)

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por la apoderada judicial de la pate 
demandante en contra del auto de sustanciación No. 5385 del 06 de Diciembre de 2018, visible a folio 146, por 
medio del cual el Despacho se abstuvo de fijar fecha y hora para la diligencia de remate.

ARGUMENTOS DE LA PARTE RECURRENTE

Manifiesta que entre la persona jurídica denominada INVERSIONES RAMOS & CIA S. EN C. y la persona 
natural, señor RICARDO ROJAS PACICHANA se realzó un negocio hipotecario mediante escritura pública No. 
5023 del 16 de Diciembre de 2015, otorgada ante la Notaría Veintitrés del Círculo de Calí, en el cual se tenía 
de presente el límite que existía sobre el Inmueble en razón del patrimonio de familia, puesto que la legislación 
colombiana permite efectuar dicho trámite con ciertas condiciones, y fue así como en los parágrafos primero y 
segundo de la cláusula segunda de la escritura pública, consta la aceptación del deudor en emplear dicho dinero 
en el mejoramiento del inmueble objeto de ese contrato.

Agrega que en las mentadas clausulas el deudor acepta expresamente ser embargado solamente por la 
sociedad acreedora, todo de conformidad con lo establecido por el artículo 60 de la ley 9 de 1989 modificado 
por el artículo 38 de la ley 3 de 1991.

Solícita entonces sea revocado el auto atacado y en su defecto se fije fecha de remate.

La contra parte no descorrió traslado en término de ley, por ende, guardó silencio.

CONSIDERACIONES

El Artículo 60° de la Ley 9o de 1989 Modificado por el Articulo 38 Ley 3 de 1991 indica que el patrimonio de 
familia es embargable únicamente por la entidad que financie la construcción, mejora o subdivisión de la 
vivienda (Énfasis de instancia).

De la lectura detenida de la Escritura Pública No. 5023 del 16 de Diciembre de 2015, visible a folios 7 al 16, en 
el parágrafo primero de la cláusula segunda se vislumbra que en efecto, el deudor consintió expresamente que 
“(...) el patrimonio de familia es embargable únicamente pro las entidades que financien la construcción, 
adquisición, mejora o subdivisión de la vivienda, por lo tanto, la única entidad que puede perseguir o 
embargar el inmueble que se hipoteca en este contrato es la sociedad INVERSIONES RAMOS & CIA S. 
EN C o por la persona personas a quien esta transfiera o ceda a cualquier título y las garantías que lo 
amparen Subrayas y negrilla del texto original.

Así las cosas, el Juzgado encuentra procedente acceder a lo pedido, en el sentido de revocar la providencia 
atacada y en su defecto, proceder a fijar fecha y hora para la diligencia de remate, aunado al hecho que previo 
control de legalidad del proceso, no se avizora vicio procesal que invalide lo actuado, cumpliéndose a cabalidad 
los presupuestos procesales del artículo 448 del C.G.P.

En virtud de lo anterior, el Juzgado,

RESUELVE:

1.- REPONER para revocar en su integralidad el auto de sustanciación No. 5385 del 06 de Diciembre de 2018, 
por los argumentos expuestos en precedencia.

2.- SEÑALAR la hora de las 09:00 A.M. del día MIÉRCOLES 24 del mes de ABRIL del año 2019, a fin de llevar 
a cabo la diligencia de remate del bien inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria Nro. 370- 
676200 de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, el cual se encuentra debidamente 
embargado, secuestrado y avaluado en el presente asunto, y de propiedad de la parte demandada RICARDO 
BOLIVAR ROJAS PACICHANA.



3.- FIJAR como base de la licitación el 70% del avalúo del referido inmueble.

4.- Será postura admisible la que cubra el 40% del avalúo del respectivo inmueble.

Sin embargo, quien sea único ejecutante o acreedor ejecutante de mejor derecho, podrá rematar por cuenta de 
su crédito los bienes materia de la subasta, sin necesidad de consignar el porcentaje, siempre que aquél 
equivalga por lo menos al cuarenta por ciento (40%) del avalúo; en caso contrario consignará la diferencia.

5.- Llegados el día y la hora para el remate el secretario o el encargado de realizarlo anunciará en alta voz la 
apertura de la licitación, para que los interesados presenten en sobre cerrado sus ofertas para adquirir los 
bienes subastados. El sobre deberá contener además de la oferta suscrita por el interesado, el depósito previsto 
en el Art. 451 del C.G. Del P., cuando fuere necesario.

6.- REALIZAR el respectivo aviso donde se le anunciará al público:

1. La fecha y hora en que se abrirá la licitación.

2. Los bienes materia del remate con indicación de su clase, especie y cantidad, si son muebles; si 
son inmuebles, la matrícula de su registro, si existiere, y la dirección o el lugar de ubicación.

3. El avalúo correspondiente a cada bien o grupo de bienes y la base de la licitación.

4. El número de radicación del expediente y el juzgado que hará el remate.

5. El nombre, la dirección y el número de teléfono del secuestre que mostrará los bienes objeto del 
remate.

6. El porcentaje que deba consignarse para hacer postura.

7.- HACER entrega del aviso al interesado para su publicación por una vez con antelación no inferior a diez 
(10) días a la fecha señalada para el remate, en uno de los periódicos de más amplia circulación y/o en una 
radiodifusora local.

8.- DEBE AGREGARSE antes de dar inicio a la subasta, copia informal de la página del Diario y/o la constancia 
del administrador o funcionario de la emisora sobre su transmisión, así mismo un certificado de tradición y 
libertad del bien inmueble actualizado, expedido dentro de los treinta (30) días anteriores a la fecha prevista 
para la diligencia de remate.

9.- Se le advierte a los interesados en el remate, que deberán averiguar las deudas por concepto de servicios 
públicos, gas, TV Cable, administración, impuestos de predial, catastro, megaobras, etc., generados por el 
inmueble, para ser reembolsados de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2 del numeral 7 del Art. 455 del 
Código General Del Proceso.

10.- AGREGAR al proceso el informe arribí a que obre y conste.

ANGEL/ ,N ARAUJO

JAAM
JU ZG ADO  N O VENO  C IV IL M U N IC IPAL 

D E  EJECU C IÓ N  DE SEN T EN C IA S  DE CALI 
S E C R ET A R IA

(S o 5 FEB 2019
EN E ST A D O  No.’ O  DE HOY_
NOTIFICO  A LAS PA R T ES  EL CO N TEN IDO  DEL AUTO  QUE 
ANTECEDE.

utos de «etíucwn

Secretarlo


